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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 7  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-18261-2019
CARATULADO : MEDINA/BCI SEGUROS

Santiago,  veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro

           
VISTO:

El 3 de junio de 2019 comparece don DARKO ANDR S MEDINAÉ  

VALENZUELA,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  15.367.908-8,é ú  

domiciliado en Avenida Calle Larga N 2247, casa 69, comuna de Calle°  

Larga, Regi n de Valpara so, representado por do a Paula Ximena P rezó í ñ é  

Harnecker, abogada, domiciliada en Merced N 753, Oficina 614, Santiago,°  

interponiendo  demanda  de  cumplimiento  de  contrato  de  seguros  con 

indemnizaci n de perjuicios, en contra de la aseguradora BCI SEGUROSó  

GENERALES  S.A.,  sociedad  del  giro  de  su  denominaci n,  Rut:ó  

99.147.000-k, representada legalmente por don Mario Gazitua Swet, ambos 

domiciliados en Hu rfanos N 1189, pisos 2, 3 y 4, comuna de Santiago, ené °  

virtud de las consideraciones de hecho de derecho que exponen. 

Sostiene que con fecha 20 de octubre de 2017, suscribi  un contratoó  

de  seguro  con  la  demandada,  la  empresa  BCI  Seguros  Generales  S.A., 

respecto del veh culo placa patente GHGZ-90, marca Land Rover Evoqueí  

Blanco  a o  2014,  contrato  que  define  la  P liza  N :  4284964-2,  cuyañ ó °  

vigencia es: desde 12:00 horas del d a 19 de octubre de 2017 hasta 12:00í  

horas del d a 19 de octubre de 2020. í

Hace  presente que  solo  con  fecha  15  de  noviembre  la  empresa 

aseguradora y demandada en estos  autos  le hizo llegar mediante  correo 

electr nico  la  p liza  con  las  cl usulas  del  contrato,  por  lo  que  lasó ó á  

caracter sticas  y/o requisitos  especiales  establecidos  en dicha  p liza  paraí ó  
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enfrentar un siniestro solo pudo conocerlas casi un mes despu s de haberé  

contratado el seguro materia de estos autos. 

Relata que el d a 22 de octubre de 2017, a eso de las 22:30 horasí  

concurri , junto al hijo de su pareja de 7 a os de edad (en ese entonces) aó ñ  

realizar una compra al local  OkMarket,  ubicado en Avenida del  Parque 

N 4722, de la comuna de Huechuraba, pero al momento de bajarse y abrir°  

la puerta trasera del veh culo para bajar al menor, fue interceptado por elí  

costado del copiloto, por un veh culo (al parecer un Station Wagon), desdeí  

donde descendieron 3 sujetos,  quienes lo intimidaron con las armas que 

portaban y lo obligaron a entregar las llaves del auto, logrando apenas bajar 

al menor, para luego huir de forma violenta del lugar, llev ndose consigo suá  

veh culo y diversas especies que se encontraban al interior del mismo. í

Asevera que en vista que el hecho dej  bastante afectado al menoró  

junto al cual se encontraba, lo primero que decidi  hacer es llevarlo junto aó  

su madre que vive en San Felipe, hecho del todo obvio y natural para quien 

esta junto a un ni o de tan solo 7 a os que vivencia un hecho delictivo yñ ñ  

del nivel de violencia que acababa de suceder. 

Despu sé  de dejar al menor junto a su madre en San Felipe fue a la 

instituci n de Carabineros  de Chile m s cercana en San Felipe a dejaró á  

constancia del hecho e iniciar el procedimiento correspondiente. 

Refiere  que,  luego  de  iniciar  las  gestiones  ante  la  Compa a  deñí  

Seguros y con fecha mi rcoles 22 de noviembre de 2017, recibi  un correoé ó  

de la demandada informando que: “de acuerdo a la evaluaci n preliminar,ó  

realizada  por  su  liquidador  de  seguros,  su  veh culo  ha  sido  decretadoí  

Perdida Total , ”

Con  fecha  20  de  diciembre  de  2017,  recibi  un  correo  de  laó  

demandada  en  el  cual  se  le  adjunta  el  documento  identificado  como 

Informe de Liquidaci n de Siniestro N 6410192 , en el cual en el p rrafo“ ó ° ” á  

identificado como CONCLUSIONES , se informa que: “ ”

“En m rito de los antecedentes, vistos y considerandos se rechaza laé  

cobertura  del  siniestro,  conforme  a  los  art culos  512  del  C digo  deí ó  

Comercio; 16 n mero 2 del Condicionado General 120160071. ú

Toda vez que, el siniestro tiene fecha de ocurrencia el d a  í 22  de  

octubre  del  2017,  a  las  22:30  en la  comuna de Huechuraba,  siendo 
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denunciado el  delito el  d a  í 23  de  octubre  a  las  1:17  horas  en la 2°  

comisaria de San Felipe. Es importante se alar que el art 16 n mero 2 letrañ ú  

a  del  Condicionado  General  se ala  que  la  denuncia  debe  realizarse  deñ  

forma inmediata existiendo una diferencia de 2 horas y 45 minutos entre la  

ocurrencia del  siniestro  y la denuncia en Carabineros, es por este motivo  

que se alamos que no se cumple con lo estipulado en dicho numeral, yañ  

que  de  acuerdo  con  el  Condicionado  General  se  entiende  denuncia  

inmediata  a  Carabineros,  cuando sta  se  realiza  dentro  del  plazo  de  2é  

horas,  por  lo  que  en  el  siniestro  en  asunto  no  se  cumple  con  dicho  

exigencia. 

En segundo lugar la denuncia es realizada en la 2  comisaria de San°  

Felipe, la cual se encuentra a 84 kil metros del lugar del robo, existiendoó  

una Comisaria a 1000 metros del lugar donde se estacion  el veh culo. Poró í  

lo que se incumple la obligaci n se alada en el art 16 letra a, que se alaó ñ ñ  

que la denuncia del robo debe ser en la unidad policial m s cercana al sitioá  

del siniestro. Es por este motivo que no se otorga cobertura al presente  

siniestro. 

Se rechaza el presente siniestro debido a que ste ocurri  el d a 25 deé ó í  

septiembre a las 1:30 horas siendo denunciado a Carabineros el d a 28 deí  

septiembre a las 10:00, se alando que a causa del susto se va a la casa de suñ  

polola qued ndose en dicho lugar. El art 16 n mero 2 letra a se ala que laá ú ñ  

denuncia en caso de robo debe ser realizada de forma inmediata una vez  

ocurrido el siniestro, entendiendo como tal 2 horas de la ocurrencia del  

hecho, teniendo como nica justificaci n para el retraso una imposibilú ó idad 

f sica causada por el siniestro. í

Es el caso que la denuncia en Carabineros fue realizada con 4 d as deí  

diferencia  incumpliendo  seriamente  el  art culo  antes  citado.  Al  serí  

consultado si resulto lesionado por el robo el conductor, se ala no haberñ  

presentado lesiones”. 

Indica que en vista de la respuesta de la compa a de seguros, conñí  

fecha 12 de abril de 2018, ingres  un reclamo ante la Comisi n para eló ó  

Mercado  Financiero,  haciendo  presente  los  motivos  injustificados  de  la 

empresa para no hacerse responsable del siniestro. 
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Con  fecha  27  de  junio  de  2018,  el  Jefe  rea  Protecci n  alÁ ó  

Inversionista y Asegurado por orden del Presidente de la Comisi n para eló  

Mercado Financiero emite la respuesta  al reclamo informando en lo que 

importa que: atendido que, por una parte, la compa a ha fundado su“… ñí  

decisi n en las normas del contrato y, por la otra, que la controversia diceó  

relaci n con una cuesti n de hecho la cual es la efectividad del siniestro,ó ó  

este Servicio no puede solucionar administrativamente su reclamaci n, poró  

lo que si Ud. no estuviese de acuerdo con la resoluci n de la aseguradora aó  

este  reclamo,  para  resolver  sus  diferencias  con  ella  podr  demandarlaá  

judicialmente ante el juez que corresponda . ”

Afirma que la empresa sigui  un proceso penal y consigui  recuperaró ó  

el veh culo, pero a la fecha no ha sido capaz de entreg rselo.  í á

Esgrime que el veh culo fue adquirido con la finalidad de ser utilizadoí  

como  medio  de  transportes  de  su  empresa  KAIZEN SpA,  por  lo  que 

durante todo este tiempo ha debido incurrir en gastos extraordinarios para 

poder  mantener  a  salvo  su  negocio,  teniendo  que  pagar  a  familiares  y 

amigos  que  pudiesen  facilitar  alg n  medio  de  transportes  para  poderú  

trabajar. 

Agrega  que el  desgaste  psicol gico  que  implica  lidiar  con  unaó  

compa a de seguros que se niega de manera injustificada a cumplir  suñí  

parte del contrato le ha tra do como consecuencia que mantenga estados deí  

nimo depresivos y de sufrimiento, al ver que la gran inversi n en la queá ó  

incurri  se vio destruida sin poder hacer nada para recomponer la situaci n.ó ó  

Por ltimo, se ala que duranteú ñ  todo el tiempo transcurrido ha seguido 

pagando oportunamente el costo mensual de este contrato, incluso despu sé  

del momento en que la compa a hab a enviado su negativa injustificada añí í  

hacerse responsable del siniestro que se ventila en estos autos. 

En cuanto al derecho, hace menci n a la Ley N 22.667 de fecha 9 deó °  

mayo de 2013, que incorpora un nuevo T tulo VIII al C digo de Comercio,í ó  

transcribiendo los art culos 543 y 512 del C digo de Comercio. í ó

Se ala que la demandada entreg  la p liza luego de 16 d a h biles deñ ó ó í á  

haberse  perfeccionado el  contrato (que ocurri  el  d a 20 de octubre deó í  

2017), transgrediendo el art culo 519 del C digo de Comercio que disponeí ó  
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que el  asegurador deber  entregar la p liza, dentro del  plazo de 5 d asá ó í  

h biles contado desde la perfecci n del contrato. á ó

Arguye  que  este  incumplimiento,  acarrea  el  desconocimiento  por 

parte de su representado de la cl usula especial del contrato referida que seá  

deb a efectuar la denuncia inmediata en la unidad policial m s cercana alí á  

lugar del accidente, aunque el propio articulado de la p liza establece laó  

excepci n  a  esta  regla,  pues  se ala  expresamente:  salvo  en  caso  deó ñ “  

imposibilidad f sica . í ”

De lo anterior es f cil deducir que ante un hecho como un asalto aá  

mano armada, en compa a de un menor de edad, que, adem s, es hijo deñí á  

su  pareja  y  respecto  del  cual  estaba  a  cargo,  no  pudo  sino  que  estar 

imposibilitado de poder concurrir inmediatamente a Carabineros, pues de 

hacerlo, hubiese sido exponer a dicho menor a toda la contingencia que se 

genera a partir del hecho, como por ejemplo concurrir a un lugar que, en el 

pensamiento de un ni o de tal edad, est  destinado netamente a asuntosñ á  

violentos o relacionados con personas que infringen la ley, lo que a todas 

luces habr a sido irresponsable y falto de criterio por parte del demandante. í

Seguidamente  cita  lo  dispuesto  en  los  art culos  1545,  1489,  1556,í  

2314 y 2329, todos del C digo Civil, determinando la cuant a de los da osó í ñ  

y perjuicios en la suma total de $50.400.000.-, m s reajustes, intereses yá  

costas, de acuerdo al siguiente detalle: 

a. Da os previstos e imprevistos: el valor comercial actual del veh culoñ í  

marca Land Rover  Evoque Blanco a o 2014,  ascendente  a la  suma deñ  

$23.000.000.-

b.  Lucro  cesante:  causado  y  emanado  de  la  utilidad,  provecho  o 

beneficio econ mico que dejó  de percibir el demandante al haberse vistoó  

privado del uso del veh culo, lo que implic  el uso de transporte privado, yí ó  

pasar de conductor a peat n, debiendo desembolsar sumas de dineros noó  

contempladas. A este respecto, debe considerarse la p rdida, por no menosé  

de $2.400.000.- 

c. Da o moral: consistente en la angustia, la pena, la congoja, la ira,ñ  

la impotencia y el tremendo dolor que debi  resistir su representado, hastaó  

el d a de hoy, por la negativa injustificada de la demandante a cumplir suí  

parte del contrato, debiendo incurrir adem s en gastos judiciales. Por esteá  
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concepto solicita la suma de $25.000.000 do lo que esta magistratura estime 

en justicia declarar. 

En m rito de lo expuesto, solicita  é tener por interpuesta demanda de 

cumplimiento  forzado  de  contrato  con  indemnizaci n  de  perjuicios  enó  

contra de la  compa a de seguros  BCI SEGUROS GENERALES S.A.,ñí  

acogerla  a  tramitaci n  y,  en  definitiva,  condenar  a  la  contraria  aló  

cumplimiento del contrato con las indemnizaciones correspondientes, que en 

total corresponde a la suma de $50.400.000.-, o lo que este tribunal estime 

en justicia conforme al m rito de autos, m s expresa condena en costas. é á

El 4 de julio de 2019, se notific  al demandado.ó

El 23 de julio de 2019, don Felipe de la Fuente Villagr n y do aá ñ  

Neva  Benavides  Hern ndez,  ambos  abogados,  en  representaci ná ó  

convencional  de  BCI  Seguros  Generales  S.A.,  contestan  la  demanda 

impetrada, solicitando su completo y total rechazo.

En  primer  lugar,  se alan  que  la  regulaci n  legal  del  contrato  deñ ó  

seguro  se  encuentra  en  el  T tulo  VIII  del  C digo  de  Comercio,í ó  

espec ficamente hace menci n a los art culos 512, 518, 521, 524, 530, 550 yí ó í  

551 de dicho cuerpo legal. 

Relatan  que  se  celebr  en  su  representada  y  el  demandante,  enó  

calidad de contratante y asegurado, un contrato de seguro para asegurar el  

veh culo que declar  como propio, a saber el veh culo marca Land Rover,í ó í  

modelo Range Rover Evoque, a o 2014, placa patente GHGZ90, en lasñ  

condiciones y respecto de los riesgos indicados en el contrato de seguro.

La  contrataci n  de  la  p liza  se  dio  en  el  contexto  normal  deó ó  

contrataci n  deó  seguros,  esto  conforme  a  las  condiciones  generales 

depositadas en la Comisi n para el Mercado Financiero bajo el c digo POLó ó  

120160071,  cl usulas  adicionales  de  cobertura,  y  respectivas  condicionesá  

particulares.

Indican que la p liza, como todo contrato de seguro est  compuestaó á  

por Condiciones Generales  y Condiciones Particulares . “ ” “ ”

Esgrimen que de acuerdo a las  disposiciones contractuales  vigentes 

entre el demandante y su representada a la poca del siniestro, es posibleé  

establecer  que  la  obligaci n  de  indemnizar  al  asegurado  por  los  da osó ñ  

ocurridos queda supeditada al cumplimiento por parte del asegurado de las 
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obligaciones  consagradas  en  el  contrato,  realizando  a  continuaci n,  unaó  

serie de precisiones en torno al contrato cuyo cumplimiento se demanda. 

Refieren que el siniestro fue denunciado en la compa a aseguradora,ñí  

que  en  cumplimiento  de  las  normas  legales  y  reglamentarias  de  rigor, 

design  en calidad de liquidador a don Christopher Bast as, quien tuvo a suó í  

cargo la atenci n de este siniestro, el cual se le asign  el N 6410192. ó ó °

Para una mejor determinaci n de la procedencia de la cobertura enó  

este caso en particular, adicionalmente se solicit  un peritaje a la empresaó  

Lopza Ltda., peritaje que estuvo a cargo del perito judicial Sr. Omar L pezó  

Galdames,  que  evacu  un  extenso  informe  t cnico  de  siniestro,  el  queó é  

concluye que el asegurado no concurri  en forma inmediata a la unidadó  

policial m s cercana que se encontraba a 1200 metros del sitio del suceso, loá  

que no permiti  a Carabineros realizar las primeras diligencias en el sitioó  

del suceso para la recuperaci n del bien asegurado, y que adicionalmente eló  

Sr. Medina declar  hechos poco claros y contradictorios a Carabineros y aó  

la compa a de seguros lo que no permite corroborar la veracidad de losñí  

hechos denunciados por aqu l.é

En consideraci n a todo lo anterior, reiteran que el Informe Final deó  

Liquidaci n  concluy  que  el  siniestro  no  se  encuentra  amparado  en  laó ó  

p liza,  pues el  asegurado no concurri  en forma inmediata a la unidadó ó  

policial m s cercana con las consecuencias que esto conlleva, por lo que laá  

compa a de seguros no tiene responsabilidad sobre las p rdidas del eventoñí é  

siniestrado,  esto,  en  virtud de la  disposici n contractual  contenida en eló  

art culo 16 de la p liza contratada en con concordancia con lo dispuesto ení ó  

el art culo 6 numeral 10 y p rrafo final. í á

Aclaran que la cl usula en virtud de la cual fue rechazado el siniestroá  

se  encuentra  en  las  Condiciones  Generales  de  la  p liza  de  seguro,ó  

depositadas  en  el  Registro  de  P lizas  de  la  Comisi n  para  el  Mercadoó ó  

Financiero bajo el c digo POL 120160071. ó

En cuanto a la demanda de cumplimiento forzado con indemnizaci nó  

de perjuicios impetrada en su contra,  primeramente, plantean una defensa 

negativa, controvirtiendo cada uno de los hechos contenidos en el libelo. 

Por otro lado, niegan que haya existido por parte de su representada 

un incumplimiento a sus obligaciones contractuales para con el asegurado, 
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menos a n que haya existido dolo o culpa en el actuar de BCI Seguros yú  

que sta sea la causa de los perjuicios que se reclaman, da os que tambi né ñ é  

rechazan en cuanto a su existencia, naturaleza, monto e imputabilidad.

Aseguran que, en virtud de los dispuesto en el contrato de seguro, el 

incumplimiento a las obligaciones propias en que incurri  el demandanteó  

libera a la compa a de toda obligaci n derivada del contrato de marras yñí ó  

por  lo  tanto,  no  existe  incumplimiento  culpable  por  parte  de  su 

representada en la ejecuci n del mismo, ni en el rechazo del siniestro deó  

autos. 

En subsidio de lo anterior, en el caso de determinase alg n tipo deú  

responsabilidad  de  BCI  Seguros,  oponen  excepci n  de  contrato  noó  

cumplido, en atenci n a que el  asegurado incumpli  el  contrato suscritoó ó  

entre las partes, pues conforme a lo dispuesto en el art culo 16 de la POLí  

120160071, “en caso de Siniestro de Robo, Hurto o Uso No Autorizado, el  

asegurado deber : a) Efectuar la denuncia inmediata de los hechos en laá  

unidad  policial  m s  cercana  al  lugar  del  accidente,  salvo  en  caso  deá  

imposibilidad  f sica,  a  causa  del  siniestro,  debidamente  justificada.  Paraí  

efectos de esta p liza, se entiende por denuncia inmediata aquella que seó  

estampa dentro de las 2 horas siguientes de ocurrido el siniestro ,”  lo que 

libera a la compa a de toda obligaci n derivada del contrato conforme a loñí ó  

dispuesto en el art culo 6  numeral 10.í °

Se alan que eñ l actuar del asegurado conlleva el incumplimiento de las 

obligaciones  consagradas  en  los  numerales  8  y  10  del  art culo  6  delí °  

contrato, a saber: “8. Acreditar la ocurrencia del siniestro denunciado, y  

declarar fielmente y sin reticencia,  sus  circunstancias  y consecuencias.  A 

requerimiento  de  la Compa a  el  asegurado  entregar  todos  losñí á  

antecedentes, documentos, medios de prueba y poderes que sean necesarios  

para acreditar la ocurrencia del siniestro, sus circunstancias y consecuencias;

10. Cumplir con las obligaciones en caso de siniestro se aladas en estasñ  

condiciones generales.”

En  conclusi n,  ó el  contratante  que  a  su  vez  ha  incumplido  las 

obligaciones establecidas en el contrato respecto de l, no est  habilitadoé á  

para demandar el cumplimiento de un contrato, conforme lo establece el 

art culo ya citado, raz n por lo cual, solicitan se rechace la demanda.í ó
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En cuanto a los montos de la indemnizaci n reclamada, se alaó ñ n que 

para que los da os demandados puedan atribuirse normativamente a BCIñ  

Seguros  es  requisito  esencial  que  dichos  da os  sean  atribuibles  a  lañ  

existencia de culpa. Al no existir incumplimiento alguno por parte de su 

representada, no puede atribuirse el da o demandado. ñ

Respecto al da o emergente, que corresponder a al valor comercialñ í  

del  veh culo  a  la  fecha  de  la  presentaci n  de  la  demanda,  ste  esí ó é  

absolutamente improcedente por cuanto, a n en el evento de haber tenidoú  

cobertura en la p liza el siniestro, conforme a lo dispuesto en el contrato deó  

seguro, para los siniestros ocurridos entre la fecha de contrataci n y antesó  

de la  inspecci n  efectiva  del  riego se  debe aplicar  el  deducible  pactadoó  

equivalente  al  90% de  la  p rdida  con  un  m nimo  de  75  Unidades  deé í  

Fomento. 

Por otra  parte,  y respecto de los reajustes demandados, no podr aí  

solicitar

reajustes respecto de una suma previamente reajustada a su arbitrio en la 

demanda.

Respecto  de  los  intereses  demandados,  conforme  a  las  normas 

pertinentes del C digo Civil, esgrimen que stos s lo podr an deberse desdeó é ó í  

la poca en que se hiciera exigible el pago.é

En lo que refiere al da o emergente, alegan que tal perjuicio no esñ  

efectivo puesto que el monto reclamado corresponde a una suma arbitraria 

establecida por la parte que la alega, que aun cuando fuera un da o real noñ  

demuestra que los da os que all  se se alan sean efectivamente consecuenciañ í ñ  

del siniestro en cuesti n.ó

En lo tocante al lucro cesante, se alañ n que ste tampoco procede y seé  

refiere a un supuesto provecho econ mico que se dej  de percibir al haberseó ó  

visto privado el Sr. Darko Medina del uso del veh culo lo que implic  elí ó  

pago  de  transporte  privado,  da o  que  no  tiene  la  naturaleza  de  lucroñ  

cesante, que no dice relaci n con la demandante de autos, ni menos con eló  

contrato cuyo cumplimiento se demanda, respecto del cual debiese probarse 

su existencia, naturaleza e imputabilidad. Asimismo, se demanda por este 

concepto la suma de “no menos de $2.400.000 , por lo que adicionalmente”  

es indeterminado.
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Por ltimo, en cuanto al da o moral, sostieneú ñ n que no constan en la 

demanda los elementos de dicho da o moral, ni c mo los hechos alegadosñ ó  

le habr an producido el da o reclamado, el que debe ser probado. Al efectoí ñ  

cita lo razonado por la Iltma. Corte de Apelaciones de Valdivia en la causa 

Rol 389-2013. 

El  6 de  septiembre  de 2019,  se  tuvo por evacuada la  r plica,  ené  

rebeld a de la parte demandante. í

El 13 de septiembre de 2019, la demandada evacu  el tr mite de laó á  

d plica, reiterando las alegaciones realizadas en el escrito de contestaci n deú ó  

la demanda. 

El 4 de diciembre de 2019, se llam  a las partes a conciliaci n, la queó ó  

no prosper . ó

El 9 de enero de 2020, se recibi  la causa a prueba.ó

El 15 de julio de 2022, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  con  fecha  3  de  junio  de  2019  comparece  don 

DARKO  ANDR S  MEDINA  VALENZUELAÉ ,  representado  por  do añ  

Paula  Ximena  P rez  Harnecker,  abogada,  interponiendo  demanda  deé  

cumplimiento de contrato de seguros con indemnizaci n de perjuicios, enó  

contra de la aseguradora BCI SEGUROS GENERALES S.A., representada 

legalmente  por  don  Mario  Gazitua  Swet,  todos  ya  individualizados,  en 

virtud de las consideraciones de hecho y de derecho que expusieron. 

SEGUNDO:  Que con fecha  23 de julio de 2019, don Felipe de la 

Fuente Villagr n y do a Neva Benavides Hern ndez, ambos abogados, ená ñ á  

representaci n  de  BCI  SEGUROS  GENERALES  S.A.,  contestan  laó  

demanda impetrada, solicitando su completo rechazo.

TERCERO: Que, con nueve de enero de dos mil veinte, se recibió 

la causa a prueba, estableci ndose como hechos sustanciales, pertinentes yé  

controvertidos los siguientes: 1 .  Existencia, estipulaciones y modalidades° –  

del contrato de seguro correspondiente a la Póliza N 4284964-2, emitida°  

por BCI Seguros Generales S.A., con vigencia entre las 12.00 horas del día 

19 de octubre de 2017 hasta las 12.00 horas del día 19 de octubre de 2020.; 

2 .   Caracter sticas  del  siniestro  invocado  por  la  actora;  3 .  -° – í °  

Cumplimiento  dado por  la  demandada a  las  obligaciones  emanadas  del 
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contrato  se alado;  4  Efectividad  que  la  demandante  cumpliñ °  ó con  sus 

obligaciones  propias  emanadas  del  contrato  seguro  celebrado  entre  las 

partes; 5 .- Efectividad que el demandante ha sufrido los da os o perjuicios° ñ  

se alados en el libelo. Naturaleza, causales y monto de stos.ñ é

CUARTO:  Que han resultado hechos no controvertidos, aceptados 

por ambas litigantes, las siguientes circunstancias:

1.- Que las partes han celebrado un contrato de seguro de veh culoí  

motorizado, que recay  sobre el autom vil marca Land Rover, a o 2014,ó ó ñ  

patente  GHGZ90,  modelo  Range  Rover  Evoque,  Color  blanco,  N  de°  

motor  DZ784165467224DT,  bajo  la  P liza  N 4284964-2  y  condicionesó °  

generales contenidas en P liza POL120160071;ó

2.-  Que el  demandante report  un siniestro a la  demandada,ó  con 

fecha 23 de octubre de 2017, misma fecha en que denunci  el hecho aó  

Carabineros de Chile, que afect  al veh culo asegurado respecto al robo queó í  

habr a sufrido su veh culo, el 22 de octubre del mismo a o.í í ñ

3.- Que se design  para la atenci n del siniestro aló ó  liquidador don 

Christopher Bastias Moral;

4.- Que se emiti  un informe de liquidaci n, rechazando laó ó  cobertura 

del seguro, por la parte demandada;

QUINTO: Que la discusi n esencial del pleito judicial ha rondadoó  

en cuanto a si el actor, habr a deducido oportunamente la denuncia delí  

siniestro  y  si  con  motivo  de  ello  habr a  incumplido  las  obligacionesí  

contra das por l en el contrato celebrado con la demandada.í é

SEXTO: Que con el fin de acreditar sus pretensiones la demandante 

principal acompa  la siguiente prueba documental:ñó

A folio 1:

1.- Copia de correo electr nico, de fecha 21 de agosto de 2018, entreó  

Darko Medin y Paula P rez.  é

2.- Copia de P liza N  4284964-2 respecto del veh culo placa patenteó ° í  

nica GHGZ90. ú

3.-  Correo  electr nico  de  fecha  22  de  noviembre  de  2017,  entreó  

perdidatoal@bcisegugos.cl y gestionoptimazion@gmail.com.  

4.- Copia de correo electr nico de fecha 20 de diciembre de 2017ó  

entre claudio.warches@bciseguros.com y gestionoptimizaci n@gmail.com . ó
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5.- Copia del informe de liquidaci n de siniestro N  6410192 emitidoó °  

por la demandada. 

6.- Copia de la respuesta entregada por la Comisi n para el Mercadoó  

Financiero, de fecha 27 de junio de 2018. 

A folio 45:

7.-  Copia de boleta para deposito en moneda nacional, de fecha 19 

de octubre de 2017, relativa al pago de la p liza de seguros relativa a loó  

se alado en la demanda. ñ

8.-  Estado  de  cuenta  en  moneda  nacional  de  tarjeta  de  cr dito,é  

respecto del periodo facturado que va desde el 22/11/2017 al 26/12/2017, 

donde se se ala el cobro por concepto del seguro de autos. ñ

9.- Informe psicol gico relativo a la parte demandante, emitido por laó  

profesional psic loga cognitiva conductual, do a Andrea Calder n D az, deó ñ ó í  

13 de agosto de 2020. 

10.- Parte denuncia, del sistema de informaci n y atenci n a usuariosó ó  

de la Fiscalia, de 14 de diciembre de 2017, N  de parte 3270. °

S PTIMOÉ :  Que, por su parte, la parte demandada, acompa  elñó  

siguiente instrumental:

A folio 46:

1.- P liza de seguro N 4284964-2.ó °

2.-  Condiciones  Generales  de  la  p liza,  inscritas  en el  registro  deó  

p lizas  de  la  Comisi n  para  el  Mercado  Financiero  bajo  el  c digoó ó ó  

POL120160071. 

3.-  Informe Final  de Liquidaci n,  suscrito por Christopher Bast as,ó í  

liquidador directo de BCI Seguros Generales, con fecha 20 de diciembre de 

2017. 

4.- Copia del parte denuncia, N 7, de fecha 23 de octubre de 2017. °

5.- Informe T cnico de Siniestro, de fecha 14 de diciembre de 2017. é

6.-  Anexos  del  Informe  T cnico  de  Siniestro,  de  fecha  14  deé  

diciembre de 2017.

7.- Impresi n de pantalla del sitio web de Ok Market con el horarioó  

de funcionamiento del local ubicado en Av. Santa Clara N 354. °

8.- Copia de parte denuncia de fecha 15 de diciembre de 2017. 

9.- Fotograf as del veh culo tomadas luego de ser recuperado. í í
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10.- Fotograf as tomadas veh culo asegurado en 2015, luego de tenerí í  

un siniestro decretado p rdida total. é

OCTAVO:  Que  en  lo  que  dice  relaci n  con  el  primer  hechoó  

recibido a prueba, esto es, la existencia, estipulaciones y modalidades del 

contrato de seguro correspondiente a la P liza N 4284964-2, emitida poró °  

BCI Seguros Generales S.A., seg n lo razonado en el considerando terceroú  

se tendr  presente que ninguna de las partes controvirti  la existencia delá ó  

mismo y de sus condiciones o cl usulas, lo que motivar  a que este primerá á  

hecho recibido a prueba se tenga por acreditado. 

En este sentido, se dar  por acreditado que la actora asegur  con laá ó  

demandada el veh culo marca Land Rover, a o 2014, patente GHGZ90,í ñ  

modelo  Range  Rover  Evoque,  Color  blanco,  N  de  motor°  

DZ784165467224DT, de propiedad de la  primera;  y  que  lo  anterior  se 

efectu  mediante la suscripci n de la p liza particular N 4284964-2 que,ó ó ó °  

entre  otros  siniestros,  cubr a  robo,  hurto  o  uso  no  autorizado.  En  lasí  

condiciones generales de dicha p liza, inscritas en el registro de p lizas de laó ó  

Comisi n para el Mercado Financiero bajo el c digo ó ó

POL120160071,  se  se al   en  el  ac pite  VII,  art culo  16,  numeral  2,ñ ó – á í  

relativo a la denuncia de siniestro- que ante la ocurrencia de una de esas 

hip tesis el asegurado estar a obligado a efectuar la denuncia inmediata deló í  

hecho en la unidad policial m s cercana al lugar del accidente, salvo en casoá  

de imposibilidad f sica, entendi ndose por denuncia inmediata aquella queí é  

se estampa dentro de las 2 horas siguientes de ocurrido el siniestro.  

NOVENO: Que, establecido lo anterior, corresponde determinar el 

cumplimiento que las partes hicieron, respectivamente, de las obligaciones 

generadas y adquiridas en virtud del contrato mencionado; y los hechos y 

circunstancias que lo acreditar an.í

Esto constituye el punto base que requiere ser dilucidado mediante la 

prueba rendida, desde que la demandada justifica el no pago del siniestro 

denunciado, en la falta de cumplimiento de las obligaciones del asegurado; 

b sicamente, en el no haber concurrido inmediatamente a la unidad policialá  

m s  cercana  a  efectuar  la  denuncia  del  robo  o  sustracci n  de  que  fueá ó  

v ctima; y ello configura, adem s, la excepci n de contrato no cumplido queí á ó  
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fuere  deducida  por  la  demandada  en  su  escrito  de  contestaci n  de  laó  

demanda.

Sobre el particular, se debe tener en consideraci n ó que fue la propia 

cl usula aludida la que determin  que la locuci n denuncia inmediataá ó ó “ ” 

corresponde a aquella que se estampa dentro de las dos horas siguientes de 

ocurrido el siniestro. 

Conforme se desprende de los escritos fundamentales de las partes, es 

posible dar por establecido que la actora no denunci  el siniestro de maneraó  

inmediata,  en  los  t rminos  establecidos  en  el  ac pite  VII,  art culo  16,é á í  

numeral 2 ya referido, desde que tom  conocimiento del mismo.ó

Efectivamente, refiere la demandante que el  22 de octubre de 2017, 

aproximadamente  a  las  22:30  horas,  en  circunstancias  que  concurri  aó  

comprar espec ficamente bebidas al local OkMarket, ubicado en Av. Delí  

Parque  N 4722,  Comuna  de  Huechuraba,  en  compa a  del  hijo  de  su° ñí  

pareja de 7 a os de edad a la fecha de la ocurrencia de los hechos, fueñ  

abordado  por  tres  sujetos  que  bajaron  de  un  veh culo  Station  Wagon,í  

quienes mediante la intimidaci n y haciendo uso de armas blancas y unaó  

pistola, le quitaron las llaves y huyeron en su veh culo junto con las especiesí  

que se encontraban en su interior. Sin embargo, la denuncia de robo se 

efectu  el d a 23 de octubre de 2017 a las 1:17 horas en la 2nda Comisar aó í í  

de San Felipe, siendo reconocido por el propio actor que decidi  viajar a laó  

ciudad de San Felipe para llevar al menor junto a su madre. De lo anterior, 

se sigue que la actividad desplegada por el pretensor fue realizada varias 

horas  despu s  de  ocurrido  el  hecho  y  carece,  en  consecuencia,  de  laé  

inmediatez a la que se encontraba obligado en virtud de las condiciones 

generales de la p liza contratada.ó

Tal como consta de la instrumental acompa ada por ambas partes, enñ  

espec fico, el informe final de liquidaci n de siniestro Ní ó °6410192, datado el 

20 de diciembre de 2017, el liquidador asignado don Christopher Bastias 

Moral  recomend  a  la  compa a aseguradora  rechazar  la  cobertura  deló ñí  

siniestro por incumplimiento, entre otros, a lo preceptuado en el art culo 16,í  

numeral 2 del condicionado general de la p liza, que conten a el deber deló í  

asegurado de efectuar la denuncia inmediata del robo o sustracci n, a laó  

unidad policial m s cercana, constatando que existi  una diferencia de 2á ó  
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horas  y  45  minutos  entre  la  ocurrencia  del  siniestro  y  la  denuncia  en 

Carabineros, y que esta ltima fue realizada en la 2nda Comisar a de Sanú í  

Felipe, esto es, a m s de 84 kil metros del lugar del robo.á ó

D CIMOÉ : Que, tal como se expuso en el motivo octavo, el deber de 

denuncia inmediata del siniestro contempla una excepci n, consistente en laó  

existencia de una situaci n de imposibilidad f sica debidamente justificadaó í  

que  no  permita  realizar  la  denuncia  con  la  inmediatez  requerida, 

circunstancia que no fue acreditada en autos. 

En efecto, la actora refiere que luego de que el veh culo aseguradoí  

fuera  sustra do,  lo  que  aconteci ,  como se  dijo,  aproximadamente  a  lasí ó  

22:30 horas del 22 de octubre de 2017, viaj  a la ciudad de San Felipe paraó  

llevar  al  menor  que  lo  acompa aba  junto  a  su  madre,  dado  que  señ  

encontraba  bastante  afectado  por  el  hecho.  Sin  perjuicio  de  ello,  tal 

circunstancia  no  fue  probada  y  adem s  no  encuadra  en  aquellasá  

justificaciones atendibles de acuerdo a los t rminos del contrato. é

As  las  cosas,  puede  darse  por  acreditado  í el  incumplimiento  del 

demandante,  quien no cumpli  con las  obligaciones  contempladas  en laó  

p liza que aseguraba el veh culo de su propiedad, en tanto no concurri  aó í ó  

la unidad policial m s cercana a efectuar la denuncia por robo del m vil -loá ó  

que deb a hacer de manera inmediata- y, consecuentemente, la demandaí  

deducida deber  ser necesariamente desestimada. á

UND CIMOÉ : Que, de conformidad a lo razonado en los motivos 

precedentes,  se  omitir  el  an lisis  sobre  los  perjuicios  demandados,  porá á  

resultar inoficioso. 

DUOD CIMOÉ :  Que la prueba no analizada pormenorizadamente 

en el  presente fallo,  en nada altera las conclusiones a las que se arribó 

precedentemente; y que aquella prueba que s  fue analizada, lo ha sido ení  

la  forma  prescrita  en  el  numeral  4  del  art culo  543  del  C digo  deí ó  

Comercio.

Por  las  anteriores  consideraciones,  normas  legales  citadas  y  lo 

dispuesto, adem s, en los art culos á í 512 y siguientes del C digo de Comercio;ó  

los art culos 1437, 1545 y 1698 del C digo Civil; y los art culos 144, 170,í ó í  

254, del C digo de Procedimiento Civil, se declara: ó
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I.- Que  se  rechaza ntegramente  la  demandada  deducida  en  loí  

principal de la presentaci n de fecha 3 de junio de 2019. ó

II.- Que se exime al demandante vencido del pago de las costas de 

esta causa, por haber tenido motivo plausible para litigar. 

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad.í í í

RESOLVI  PAULINA VALENZUELA NEGRETE, JUEZ SUPLENTE. Ó

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro
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